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AYUNTAMIENTO DE GÉRGAL (ALMERIA) 
Plaza  Vieja, 1. - 04550 Gérgal  (Almería) Tel. 950 35 30 06 - Fax  950 35 32 06 - C.I.F. P0405000A) 

 

 

A N U N C I O  

 

El Pleno del Ayuntamiento de Gérgal, en sesión ordinaria celebrada el día 02 de 
julio de 2010 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
“APLICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 8/2010, DE 20 DE MAYO, 

POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA LA 
REDUCCIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO. 

 
 
El Gobierno de la Nación ha aprobado el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 

mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público, cuyo Capítulo I establece medidas en materia de empleo público dentro de las 
cuales se encuentra la modificación de algunos artículos de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, relativos a retribuciones de 
empleados públicos. 

 
Así, el artículo 1 del citado Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, ha 

modificado, entre otros, el artículo 22, apartados Dos y Cinco de la Ley 26/2009, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, que regula las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos 
de personal al servicio del sector público. 

 
En su nueva redacción, el artículo 22 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, 

establece, en términos generales, una reducción del cinco por ciento del conjunto de 
retribuciones de todo el sector público, suponiendo por lo tanto, el establecimiento de 
nuevos importes de las retribuciones básicas y complementarias que perciben los 
funcionarios públicos, así como, para el personal laboral, de las cuantías de cada uno de 
los conceptos retributivos que integran la nómina y que le corresponda percibir según 
los convenios colectivos aplicables.  

 
La disposición final segunda del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, 

establece el carácter básico del mencionado artículo 22.2 y 22.5 de la Ley 26/2009, de 
23 de diciembre, por lo que las previsiones contenidas en él resultan de aplicación al 
Ayuntamiento de Gérgal. 

 
En atención a la naturaleza básica de la nueva redacción del artículo 22.2 
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respecto de los compromisos convencionales preexistentes, la disposición adicional 
segunda del mencionado Real Decreto-ley, determina la suspensión parcial, con efectos 
de 1 de junio de 2010, del Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la función pública en el 
marco del diálogo social 2010-2012, firmado el 25 de septiembre de 2009 en los 
términos necesarios para la correcta aplicación del Real Decreto-ley y, en concreto, las 
medidas de contenido económico. 
 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.10 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, corresponde a los 
órganos de gobierno de las Administraciones Públicas, excepcionalmente y por causa 
grave de interés público derivada de una alteración sustancial de las circunstancias 
económicas, la suspensión o modificación del cumplimiento de Pactos y Acuerdos ya 
firmados, en la medida estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público. La 
concurrencia de la causa que legitima, a tenor de lo establecido en la mencionada norma 
legal, la adopción de este Acuerdo, está fundamentada y suficientemente acreditada por 
la aprobación por el Gobierno de la Nación, de las medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público mediante el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, que 
constituye, por tanto, la motivación de esta suspensión. Conforme a lo establecido en el 
mencionado artículo 38.10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, las Organizaciones Sindicales ya han sido convocadas para ser 
informadas de las causas de la suspensión. 

 
En cuanto al sueldo de los Alcaldes, la Ejecutiva de la Federación Española de 

Municipios y Provincias (FEMP), el 25 de mayo, adoptó por unanimidad el siguiente 
acuerdo, que se reproduce a continuación: 

 
ACUERDO DE LA FEMP EN RELACIÓN A LA REDUCCION DE SALARIOS 
DE LOS CARGOS ELECTOS Y ALTOS CARGOS LOCALES. 

 
«En el marco del Real Decreto-Ley aprobado por el Consejo de Ministros 

celebrado el 20 de mayo de 2010, publicado en el Boletín Oficial del Estado, número 
126, de 24 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para reducir el déficit 
público. 
 

Los Grupos Políticos, PSOE, PP, IU, CiU, UPN y PAR, representados en la 
Federación Española de Municipios y Provincias, con el propósito de contribuir a 
acelerar la reducción del déficit público 

 
ACUERDAN 

 
Recomendar a todos los Ayuntamientos, Diputaciones, Consejos y Cabildos 

Insulares la aplicación de la medida de reducción de los salarios de Alcaldes/as y 
Presidentes/as, Concejales/as, Diputados/as y Consejeros/as, así como Altos Cargos de 
los Gobiernos Locales. 

 
Los criterios orientativos se aplicarán igualmente a la reducción de los salarios 

de los Presidentes, Vicepresidentes y Directivos de empresas públicas. 
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Dicha reducción se aplicará utilizando los mismos criterios y escalas 
establecidas por el Gobierno de España para la Administración General del Estado 
(AGE). 

 
Las reducciones salariales, se establecerán de forma individual y con criterios de 

progresividad, y para su cálculo se tomará como base la cuantía de la retribución 
efectivamente percibida conforme a los siguientes porcentajes: 

 
Reducción de un 15 por 100 para retribuciones salariales que se correspondan 

con los salarios de los Ministros o Presidente del Gobierno. 
 
Reducción de un 10 por 100 para retribuciones salariales que se correspondan 

con los salarios de los Secretarios de Estado. 
 
Reducción de un 9 por 100 para las retribuciones salariales que se correspondan 

con los salarios de los Subsecretarios de la AGE. 
 
Reducción de un 8 por 100 para las retribuciones salariales que se correspondan 

con los salarios de los Directores Generales de la AGE. 
 
Reducción entre un 0,56 por 100 y un 7 por 100 para aquellas retribuciones 

salariales que coincidan con los salarios de los empleados públicos de la AGE que se 
establezcan en el Real Decreto-Ley. 

 
Dichas reducciones se harán efectivas en la nómina del mes de junio, y los 

salarios quedarán congelados para el año 2011. 
 
Aplicando los criterios adoptados en el Real Decreto-Ley quedarán exentas de 

reducción las retribuciones que se correspondan con las exenciones establecidas en el 
mismo para los funcionarios. 

 
ANEXO 

REDUCCIONES SALARIALES ORIENTATIVAS PARA ALCALDES, CONCEJALES, 
PRESIDENTES DE DIPUTACIÓN, CONSEJOS Y CABILDOS INSULARES, DIPUTADOS 

PROVINCIALES Y ALTOS CARGOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. 
 
 

 
SALARIO BASE FUNCIONARIOS POR 

GRUPOS  
REDUCCIÓN % 

Entre 13.935,60€ y 11.827,08€ A1 4,50% 
Entre 11.827,08€ y 10.264,44€ A2 2,70% 
Entre 10.264,44€ y 8.816,52€ B 2,00% 
Entre 8.816,52€ y 7.209,00€ C1 2,00% 
Entre 7.209,00€ y 6.581,64€ C2 0,25% 
Hasta 6.581,64€ E 0,00% 
 
 A título orientativo y para cubrir el tramo que va desde 54.615,68€ al que se le aplica el 8%, 
hasta el de 13.935,60€ al que se le aplica el 4,5% se reflejan las siguientes opciones: 
 
SALARIO TOTAL REDUCCIÓN % 
Entre 54.615,68€ y 41.055,65€ 7,00% 
Entre 41.055,65€ y 27.495,63€ 6,00% 
Entre 27.495,63 y 13.935,60€ 5,00% 
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Visto cuanto antecede, en virtud de lo establecido en las disposiciones referidas, 

en relación con el art. 22.2 e) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el Pleno Municipal, por mayoría absoluta de 5 votos a favor del grupo 
P.S.O.E., 2 votos en contra del grupo GIAL, 1 voto en contra del P.P. y 1 voto en contra 
de IULV-CA, acuerda lo siguiente: 

 
PRIMERO. Dar cumplimiento al Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por 

el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público en 
relación con las retribuciones de los empleados públicos municipales del Ayuntamiento 
de Gérgal. 

 

SEGUNDO. Con efectos de 1 de junio de 2010, a las retribuciones del personal 
del Ayuntamiento de Gérgal, se les aplicará una reducción del cinco por ciento, en 
términos anuales y en valor medio, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010, en 
los términos establecidos en los apartados siguientes: 

1. Ámbito de aplicación. 
Lo previsto en este Acuerdo será de aplicación al personal funcionario y laboral 

del Ayuntamiento de Gérgal. 

2. Personal funcionario. 
Las retribuciones a percibir, con efectos de 1 de junio de 2010, por el personal 

funcionario serán las siguientes: 

2.1. Las retribuciones básicas, excluidas las pagas extraordinarias, en concepto 
de sueldo y trienios que corresponden al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado 
el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, referidas a doce mensualidades, 
serán las siguientes: 

 

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 Sueldo-Euros Trienios-Euros 

A1 13.308,60 511,80 

A2 11.507,76 417,24 

B 10.059,24 366,24 

C1 8.640,24 315,72 

C2 7.191,00 214,80 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones 
Profesionales 

6.581,64 161,64 

 

2.2. Pagas extraordinarias: 

a) La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 incluirá, además de la cuantía 
del complemento de destino vigente a 31 de mayo de 2010, a la que no se aplicará la 
reducción del cinco por ciento, las cuantías en concepto de sueldo y trienios que se 
señalan en el cuadro siguiente: 

 

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 Sueldo-Euros Trienios-Euros 
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A1 1.161,30 44,65 

A2 985,59 35,73 

B 855,37 31,14 

C1 734,71 26,84 

C2 600,75 17,94 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones 
Profesionales 

548,47 13,47 

 

Lo indicado en el párrafo anterior respecto del complemento de destino mensual 
o concepto equivalente a incluir en la paga extraordinaria del mes de junio de 2010, será 
también aplicable a los demás conceptos retributivos que formen parte de la paga 
extraordinaria o que se abonen con motivo de las mismas. 

 

b) La paga extraordinaria del mes de diciembre de 2010 incluirá, además de las 
cuantías del complemento de destino y las retribuciones complementarias a que se 
refiere el punto 2.3 vigentes a partir del 1 de junio de 2010, las cuantías en concepto de 
suelo y trienios que se señalan en el cuadro siguiente: 

 

Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 Sueldo-Euros Trienios-Euros 

A1 623,62 23,98 

A2 662,32 24,02 

B 708,25 25,79 

C1 608,34 22,23 

C2 592,95 17,71 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones 
Profesionales 

548,47 13,47 

 

El resto de los complementos retributivos que integren la paga extraordinaria o 
se abonen con motivo de la misma tendrán la misma cuantía que corresponda por 
aplicación de lo dispuesto en el punto 2.3. 

 

2.3. Retribuciones complementarias: 
El conjunto de las retribuciones complementarias experimentará una reducción 

del cinco por ciento, en términos anuales, respecto de las vigentes a 31 de mayo de 
2010. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las retribuciones 
complementarias del Grupo E: Agrupaciones profesionales de la Ley 7/2007, tendrán 
una reducción personal del uno por ciento. 

De acuerdo con lo señalado en el párrafo primero, las cuantías de las 
retribuciones complementarias son las que siguen: 
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a) El complemento de destino será el correspondiente al nivel del puesto de 
trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las siguientes cuantías, referidas a doce 
mensualidades: 

 

Nivel Importe Complemento de Destino-Euros 

30 11.625,00 

29 10.427,16 

28 9.988,80 

27 9.550,20 

26 8.378,40 

25 7.433,64 

24 6.995,92 

23 6.556,92 

22 6.118,08 

21 5.680,20 

20 5.276,40 

19 5.007,00 

18 4.737,48 

17 4.467,96 

16 4.199,16 

15 3.929,28 

14 3.660,12 

13 3.390,36 

12 3.120,84 

11 2.851,44 

10 2.582,28 

9 2.447,64 

8 2.312,52 

7 2.178,00 

6 2.043,24 

5 1.908,48 

4 1.706,52 

3 1.505,04 

2 1.302,84 

1 1.101,00 

 

b) El complemento específico asignado a cada puesto, así como las restantes 
retribuciones complementarias de naturaleza análoga, experimentarán una reducción del 
cinco por ciento, en términos anuales, respecto de la cuantía vigente a 31 de mayo de 
2010. 
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c) Las cuantías de las gratificaciones por servicios extraordinarios 
experimentarán una reducción del cinco por ciento, desde el 1 de junio de 2010. 

2.4. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones de 
carácter análogo, así como las indemnizaciones por razón del servicio, se regirán por su 
normativa específica, sin que les sea de aplicación la reducción del cinco por ciento 
prevista en el presente Acuerdo. 

 

3. Personal laboral. 
3.1. La masa salarial del personal laboral del Ayuntamiento de Gérgal 

experimentará una reducción como consecuencia de la aplicación de la minoración del 
cinco por ciento de las cuantías de cada uno de los conceptos retributivos que integran 
la nómina y que le corresponda percibir a este tipo de personal, según las normas 
convencionales de aplicación. 

3.2. La paga extraordinaria del mes de junio de 2010 será de un importe 
equivalente a una mensualidad de las retribuciones ordinarias vigentes a 31 de mayo de 
2010. 

La paga extraordinaria del mes de diciembre de 2010 será de un importe 
equivalente de las retribuciones ordinarias vigentes a 1 de junio de 2010. 

Al personal laboral que percibe retribuciones conforme a la estructura retributiva 
prevista para el personal funcionario, le será de aplicación lo previsto en el número 2 de 
este Acuerdo. 

4. Cargos electos y altos cargos locales. 
El conjunto de las retribuciones de la Alcaldesa del Ayuntamiento de Gérgal, 

experimentará una reducción del cinco por ciento, en términos anuales, respecto de las 
retribuciones vigentes a 31 de mayo de 2010, en los mismos términos establecidos para 
el personal funcionario en el apartado SEGUNDO. 2, del presente Acuerdo. 

  
5. Cotizaciones a la Seguridad Social. 

La base de cotización por todas las contingencias de los empleados públicos 
municipales será coincidente con la establecida para el mes de mayo de 2010, salvo que 
por razón de las retribuciones que percibieran pudiera corresponder una de mayor 
cuantía, en cuyo caso será ésta por la que se efectuará la cotización mensual. 

  
 A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, de la base de cotización 

correspondiente al mes de mayo de 2010 se deducirán, en su caso, los importes de los 
conceptos retributivos que tengan una periodicidad en su devengo superior a la mensual 
o que no tengan carácter periódico y que hubieran integrado dicha base sin haber sido 
objeto de prorrateo. 
 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de del Real 
Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, los recursos obtenidos de la reducción de costes de 
personal en los ejercicios 2010 y 2011 se declaran afectados, en el orden de preferencia 
en que se relacionan, a las siguiente finalidades: 

1. A disminuir el nivel de endeudamiento a largo plazo 
2. A la financiación de inversiones 
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CUARTO. Habilitar a la Alcaldesa-Presidenta, para dictar las disposiciones y 
adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este 
acuerdo. 

  
 QUINTO. Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la provincia de Almería.” 
 

Lo que se publica para general conocimiento indicando que contra el anterior  
acuerdo que, según lo dispuesto en el art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, podrá interponer los 
siguientes recursos: 

a) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el Pleno de esta 
Corporación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al que reciba la 
presente notificación, tal y como dispone el art. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Almería, según lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, reformado por la D.A. 
14ª de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al que reciba la presente notificación, tal y como establece el art. 
46.1 de la Ley 29/1998, antes citada. 

En el supuesto de que interponga recurso de reposición, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en tanto aquél no se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo, por el transcurso del plazo de un 
mes desde su interposición, tal y como disponen los arts. 43.2, 116.2 y 117.1 de la Ley 
30/1992, arriba citada. 

En el caso de la desestimación presunta del recurso de reposición, podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo mencionado, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería arriba indicados, en el plazo de seis meses 
contados a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la normativa invocada 
anteriormente, se produzca el acto presunto tal y como establece el art. 46.1 de la Ley 
29/1998, antes citada. 

c) Cualquier otro recurso que Vd. estime conveniente en defensa de sus 
intereses. 

En Gérgal, a 16 de julio de 2010. 

 

La Alcaldesa-Presidenta, 

Fdo.: Leonor María Membrive Gómez. 


